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I. INTRODUCCIÓN  

La normativa que regula la violencia contra la mujer es de gran importancia, 

establecida por las Naciones Unidas en la llamada década de la mujer comprendida entre 

(1975-1985); es la que ha quedado instalada en la Agenda Internacional, dando respuesta 

a la demanda de las organizaciones de mujeres de todo el mundo, que le asignan a su 

tratamiento un carácter prioritario y de  consideración. Un gran paso fue sin duda, 

primero, su reconocimiento como un problemática social y, a continuación, su inclusión 

como una violación de los derechos humanos de las mujeres.  

Un antecedente de gran relevancia en el caso de Argentina, fue la sanción de la 

ley N° 24.417 en diciembre de 1994, de protección contra la violencia familiar, que es 

reglamentada en marzo de 1996 por el poder ejecutivo nacional por decreto 235/96 . 

Desde la sanción de esta ley en nuestro país, el tema de la violencia contra la mujer pasó 

a tener un lugar protagónico en las agendas de los legisladores, en el debate del tema en 

las leyes provinciales y le dio visibilidad definitiva a la violencia contra la mujer. 

En nuestro país, recién el 11 de marzo de 2009 se sanciona la  Ley 26.485 de 

protección integral para erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres, en cualquier 

lugar de la sociedad donde interactúen y desarrollen su vida. Esa protección se extiende 

a todas las esferas de la comunidad en las que trabajen, transiten y desplieguen sus 

actividades. Él 1 de Abril de 2009 dicha Ley fue promulgada de hecho, y en los años 

siguientes las provincias aprobaron normas locales de adhesión al texto de la norma, 

adaptándola, teniendo en cuenta  las particularidades de cada contexto local. 

La norma ha sido modificada posteriormente para incluir en su texto formas de 

violencia contra las mujeres que fueron visibilizadas con posterioridad a su sanción y que 

lograron su reconocimiento normativo. El artículo de la ley 26.485 establece en Ámbito 

de aplicación, que las disposiciones de la presente ley son de orden público y de 

aplicación en todo el territorio de la República, con excepción de las disposiciones de 

carácter procesal establecidas en el Capítulo II del Título III de la presente.  
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              La justificación de la importancia del fallo para este tema es  que la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, el máximo tribunal, en este fallo  realiza la 

interpretación y aplicación de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará) y de la ley 26.485 de 

Protección Integral de las Mujeres. Debemos merituar que, si bien la corte no se expresa 

más que brevemente sobre el caso, al adherir al dictamen del Procurador está haciendo 

suyas las consideraciones del mismo. La normativa que regula el tema de violencia de 

genero está completamente en contra de la criminalización de la legitima defensa y 

cualquier resolución judicial que haga oídos sordos a esta realidad cae en arbitrariedad y 

absurdidad, que son los parámetros jurídicos que el procurador y la Corte tuvieron muy 

en cuenta a la hora de hacer lugar al reclamo efectuado por la defensa de la víctima de 

violencia de genero. 

Asimismo y en esta línea el Comité para la eliminación contra la discriminación 

contra la mujer insta al Estado parte a que asegure la plena protección de los derechos de 

las mujeres mayores, las mujeres migrantes, las mujeres con discapacidad y las mujeres 

lesbianas, bisexuales y transgénero, entre otras. (CEDAW)1. Del mismo modo el Comité 

insta al Estado parte (…) a estipular medidas especiales de carácter temporal en todos los 

ámbitos, en particular en el ámbito civil, político, económico, social y cultural, con miras 

a lograr la igualdad efectiva entre los géneros, sobre todo para las mujeres que sufren 

múltiples formas de discriminación. (CEDAW)2.  

Cabe mencionar entonces que en general las mujeres víctimas de violencia 

frecuentemente no obtienen un acceso a recursos judiciales idóneos y efectivos al 

denunciar los hechos sufridos, permaneciendo la gran mayoría de estos incidentes 

impunes, y por consiguiente quedando sus derechos desprotegidos. Los tribunales a la 

hora de analizar el caso deben tomar especial cuenta de la situación de vulnerabilidad a 

la violencia que pueden sufrir las mujeres por las razones antes citadas. Por lo que este 

caso les brinda confianza a las mujeres que sufren y/o sufrieron violencia de género y la 

esperanza en la justicia argentina de la mano de la aplicación de la  Ley de protección 

integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos 

en que desarrollen sus relaciones interpersonales.3 

                                                           
1 CEDAW, informe particular para Argentina Nº 6, año 2010, párrafo 44. 
2 CEDAW, informe particular para Argentina Nº 6, año 2010, párrafo 22. 
3 Ley 26.485 
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II. PREMISA FÁCTICA, HISTORIA PROCESAL Y DECISIÓN DEL 

TRIBUNAL  

El día 29 de octubre del 2.019 la Corte Suprema de Justicia de la Nación dicta 

sentencia a la causa “R. C. E' s/ recurso. Extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa 

n° 63.006 del Tribunal de Casación Penal, Sala IV". 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó, por 

inadmisibles, los recursos de inaplicabilidad de ley y nulidad interpuestos por la defensa 

de C E R contra la sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal de Casación Penal, que rechazó 

el recurso de casación deducido contra la condena a dos años de prisión en suspenso por 

el delito de lesiones graves, impuesta a la nombrada por el Tribunal en lo Criminal N° 6 

de San Isidro.  

En el recurso extraordinario la defensa fundó sus agravios en la doctrina de la 

arbitrariedad de sentencia. Planteó que el a quo omitió tratar un agravio federal medular, 

relativo a la falta de jurisdicción del tribunal de casación en tanto el fiscal ante esa 

instancia dictaminó a favor del recurso de la defensa y que, por ello, la decisión que lo 

rechazó lesionó los principios “nex procedat iudex ex oficio”4 y contradictorio, y las 

garantías de debido proceso, defensa en juicio e imparcialidad, máxime en el sistema que 

rige en la jurisdicción, que es acusatorio en todas las etapas del proceso. Explicó que en 

razón del excesivo rigor formal con que la Suprema Corte provincial examina la 

admisibilidad de los recursos, articuló las dos vías disponibles en el ordenamiento 

procesal y consideró que, al menos, el agravio federal invocado debió ser tratado en el 

marco del recurso de nulidad porque implicaba una lesión directa a los articulas 168 y 

171 de la Constitución local; tal omisión -agregó- dio origen a una nueva causal de 

arbitrariedad por defecto en la consideración de extremos conducentes para la solución 

del litigio. Por otra parte, cuestionó la caracterización de la relación entre R y S como de 

"agresión recíproca" que hizo el tribunal de mérito -y convalidaron la casación y la Corte 

provincial- por colisionar con lo dispuesto por la Convención Belem do Pará (art. 1°) Y 

                                                           
4 (...) ACCION PENAL. Principios procesales. "Nex procedat iudex ex oficio”. Aplicación del 

art. 348 del C.P.P. El principio procesal que encuentra sustento en el art. 71 del C.P., impone la 

promoción necesaria de la acción penal e impide otorgar al fiscal de primera instancia, el 

exclusivo arbitrio de decidir la procedencia del impulso investigativo sin control jurisdiccional de 

legalidad alguno. 
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la ley 26.485 de "Protección Integral de la Mujer" (arts. 4°, 5° Y 6°). Expuso que se 

acreditó que desde hacía tres años R suma golpes y agresiones por parte de S, como surgía 

de la denuncia de fs. 103 incorporada por lectura, y que esa circunstancia imponía la 

consideración de los hechos a la luz de la normativa citada. Observó que si se probó, que 

la mujer era golpeada por su ex pareja y que lo denunció; que dependía de él para su 

sostén y el de sus hijos, y se constató que sumó lesiones el día del hecho, no podía negarse 

- como se hizo- que estuviera inmersa en una relación de violencia de género, aun cuando 

se aceptare que las agresiones eran mutuas. 

La historia procesal del presente caso revela su importancia de ser analizado 

considerando que incurre en  problemas axiológicos  que se producen respecto de una 

regla de derecho por la contradicción con algún principio superior del sistema o un 

conflicto entre principios en un caso concreto ( C.N. Art.31.Capítulo primero- 

Declaraciones, derechos y garantías)5. Esta afirmación se debe a que el  pronunciamiento 

del máximo Tribunal sostuvo que la Suprema Corte Bonaerense debió haber tratado los 

argumentos que tienen base en el  derecho internacional. Esto condujo a  resolver el 

recurso extraordinario de C.E.R quien fuera condenada a dos años de prisión en suspenso 

por el delito de lesiones cometido en perjuicio de P.S, padre de sus tres hijos, con quien 

convivía aunque el vínculo de pareja estaba disuelto y quien, en el marco de un contexto 

de violencia de género prexistente, el día del hecho, como consecuencia de que C.E.R no 

lo saludara, la empujó y golpeó en el estómago y la cabeza, llevándola así hasta la cocina, 

donde ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, para luego salir corriendo e ir 

a la casa de su hermano, quien la acompañó a la policía a fin de denunciar lo ocurrido. 

C.E.R dijo que no quiso lastimar a P.S., pero que lo ocurrido fue su única forma de 

defenderse de los golpes que estaba sufriendo. 

 La decisión del Tribunal se declara procedente el recurso extraordinario y se deja 

sin efecto la sentencia apelada, ordenándose que vuelvan los autos al tribunal de origen 

para que se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a las consideraciones expresadas 

en relación a las convenciones internacionales y la realidad fáctica de violencia de género 

presente.  

 

                                                           
5 Constitución Nacional Argentina. Art.31.Capítulo primero- Declaraciones, derechos y 

garantías. 
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III. RATIO DECIDENDI  

La ratio decidendi es la razón en la cual se basa la decisión judicial del caso; es 

decir son los fundamentos jurídicos en los que el tribunal basa su decisión. En el caso que 

estamos tratando la ratio decidendi de la Corte Suprema queda expresa en qué 

compartiendo los fundamentos del dictamen de la procuración general , consideró que la 

convalidación, por parte de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, de la 

condena a C.E.R por el delito de lesiones, resultaba arbitraria por cuanto comprometía la 

interpretación y aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará) y de la ley 26.485 de 

Protección Integral de las Mujeres, reglamentaria de la Convención citada. Cabe decir 

que el dictamen fue acompañado  con la firma de los jueces Highton de Nolasco, 

Maqueda, Lorenzetti y Rosatti y el voto concurrente del juez Rosenkrantz. 

Lo que deja en evidencia que la decisión tomada por la Suprema Corte bonaerense 

es que; no se basó en argumentos del derecho internacional para  plantear la defensa de 

C.E.R, en la  convalidación de una condena dictada pese a haber actuado en una situación 

de  legítima defensa y en un contexto de violencia de género. En esas condiciones, queda 

a la vista que la  jurisprudencia aplicada por los máximos tribunales provinciales no 

pueden dejar librada cuestiones de naturaleza constitucional a encuadramientos fácticos 

diferentes a las normativas que nos fija la propia Constitución y que se encuentran sobre 

todo en los tratados internacionales que se  hallan incorporados en nuestro sistema 

jurídico.  (Cfr. Fallos 308:490 “Strada” y Fallos 311:2478 “Di Mascio”). En línea con 

esto último se suma el voto del juez Rosenkrantz, quien remitió al mencionado precedente 

“Di Mascio". 

Al dictamen, de la Procuración General, adhirió la mayoría de la Corte suprema 

que ordena dejar sin efecto la sentencia que convalidó la condena a dos años de prisión 

en suspenso, aplicada a una mujer que hirió con un cuchillo a su ex pareja y padre de sus 

tres hijos, en orden al delito de lesiones graves.  

En este sentido se ve claramente que el caso se sitúa en una situación de violencia 

contra la mujer, lo cual implica expresos criterios que deben ser estimados al momento 

de evaluar la causa de justificación reclamada por la defensa y que fueron descartados 

arbitrariamente. Es decir que la Corte analizó los planteos de la condenada e interpretó 

que en los casos de violencia de género tanto la agresión ilegítima como la inminencia de 
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la amenaza o lesión requisitos que la ley exige para amparar a quien actúa, deben ser 

consideradas desde una perspectiva de género. 

Se puede decir entonces que la Corte Bonaerense pronunció una sentencia sujeta 

a la cultura patriarcal que es parte de la formación de la mentalidad estructurada de gran 

parte de los pueblos antiguos, y sostener también que la violencia contra las mujeres es 

en realidad el síntoma y no la enfermedad. “Las mujeres sólo tendrán igualdad de acceso 

a la justicia, y la violencia contra la mujer sólo será eliminada, cuando se construya una 

mentalidad que las conciba como iguales y no como inferiores, pues ésta es la causa 

estructural de la violencia contra las mujeres.”6 

Hoy en día esa clase de visión de la mujer ha cambiado en el ámbito 

jurisprudencial y se está proporcionando mayor amplitud al tema día tras día, así los 

máximos tribunales de cada una de nuestras provincias podrán hacer una mejor 

examinación de los casos que se les presentan sobre violencia contra la mujer y  tratarlos 

en relación a las convenciones internacionales y la realidad fáctica de violencia de género 

presente. Prueba de este cambio de mentalidad es que, en más provincias, se están creando 

juzgados con competencia exclusiva en violencia de género, considerando esta 

problemática no desde el punto de vista del derecho civil, ni desde el punto de vista del 

derecho penal si no como una rama autónoma del derecho. 

                                                   

IV. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS, JURISPRUDENCIALES Y 

DOCTRINARIOS  

En Argentina existe una ley que apunta a proteger de manera integral a las 

víctimas de violencia de género, además de hacer respetar los derechos de las mujeres en 

todos los ámbitos; identificada con el número 26.485, se trata de la ley de Protección 

Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Además, 

hay otras normas complementarias que apuntan a garantizar que las mujeres puedan vivir 

una vida sin violencia y de manera libre.  

Para una mejor comprensión es necesario aclarar algunos conceptos que se han 

utilizado a lo largo de este trabajo. ¿De qué hablamos cuando se trata de género? 

                                                           
6 Comité de la CEDAW, Buenos Aires, 2005, Reunión de Trabajo de la CIDH para la elaboración 

del Informe sobre Acceso a la Justicia para las Mujeres víctimas de Violencia y Discriminación. 
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Es posible decir que refiere a: “una construcción cultural que, a partir del sexo 

biológico, determina roles, identidades y espacios de acción, de manera diferenciada. Está 

basado en un sistema de creencias y prácticas acerca de cómo deben ser los hombres y 

las mujeres, y cómo deben actuar en relación a sus comportamientos, sentimientos y 

pensamientos. (Benavente, 2007, p. 75).7  

La constitución de las diferencias de género es un proceso histórico y social, no 

es un hecho natural ni meramente anatómico, pues la construcción e interpretación de las 

diferencias biológicas es en sí mismo un proceso histórico y cultural (Lagarde, 1996).8 

Y según lo expresa el texto -Cuestiones de Género- , “se trata de un fenómeno que 

nos comprende a todos, pues directa o indirectamente reproducimos patrones culturales 

y cosmovisiones o sostenemos comportamientos que sirven de sustento a estas 

valoraciones que suelen transformarse en desigualdades y que, además, lucen "normales" 

(Bramuzzi, 2019).9 

Entonces quedando aclarado el concepto de género, decimos que cuando no 

referimos a “perspectiva de género” estamos refiriendo…“a una herramienta que nos 

permite poner en evidencia estos roles diferenciados que culturalmente se asignan a 

hombres y mujeres, con el objeto de tenerlos en cuenta a la hora de analizar alguna 

situación en particular.”10 

Con la reforma de la Constitución Nacional de 1994, es que se introdujeron  

modificaciones muy importantes para hacer valer los derechos de las mujeres en la 

Argentina, asumiendo compromiso con los derechos de género al ratificar diversos 

instrumentos internacionales tales como la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (aprobada por Ley 24.632 y publicada 

en BO del 09/04/1996). 

Entonces como se explica ¿Qué se entiende como violencia de género? 

De acuerdo al artículo 4º de la norma citada en el primer párrafo, la definición 

de violencia de género es la siguiente: “Se entiende por violencia contra las mujeres toda 

                                                           
7 https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/2016%20SEU%20GENERO%20cartilla%20web.pdf 
8 https://desarmandolacultura.files.wordpress.com/2018/04/lagarde-marcela-genero-y-

feminismo.pdf 
9 http://www.saij.gob.ar/guillermo-carlos-bramuzzi-juzgar-perspectiva-genero-materia-civil-

dacf190109-2019-06-19/123456789-0abc-defg9010-91fcanirtcod? 
10  “Cuestiones de género” 3 del módulo de lectura. 
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conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público 

como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, 

dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así 

también su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o 

por sus agentes". (Ley Nº 26.485, 2009) 

Otro tipo de violencia de género que se identifica es la simbólica; siendo ésta la 

que se ejerce a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos 

transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones 

sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. (Ley Nº 26.485, 

2009). 

Esta ley contra la violencia de género del año 2009, tiene algunos objetivos 

centrales que se plantean en su segundo artículo y todos ellos apuntan a promover y 

garantizar la igualdad de la mujer en distintos ámbitos en que desarrollen sus relaciones 

interpersonales con el objeto de promover acciones positivas que tiendan a asegurar a las 

mujeres el goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional y 

los Tratados Internacionales sobre la materia.  

Como se aprecia la Ley Nº 26.485 va más allá de las fronteras de la violencia 

doméstica, extiende su influencia sobre todos los ámbitos de la vida, es decir que le 

incumben los aspectos preventivos, educativos, sociales, judiciales y asistenciales 

vinculados a todos los tipos y modalidades de violencia. 

 

V. POSTURA DE LA AUTOR 

Mi interés en el tema, se inspira en hechos que ocurren en la vida cotidiana de 

muchas mujeres que las violentan pisoteando sus derechos en el hogar, en la calle, en el 

trabajo etc. y en el caso de ser llevados ante la justicia, ésta no solo actúa de manera lenta, 

sino que, muchas veces las sentencias dictadas de algún modo avasallan  sus derechos de 

protección integral, superando los límites de sus derechos individuales en todas los 

espacios donde despliegan sus actividades diariamente y se relacionan.  

       En el fallo tratado se ve claramente que nos encontramos frente a una falta de 

aplicación de la normativa en perspectiva de género en los fundamentos de la sentencia 
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por la cual se la condenó a  una mujer a dos años de prisión en suspenso11, es así que  la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación señala la falta citada en los fundamentos de la 

sentencia por la cual se dictó la condena, diciendo que el pronunciamiento del máximo 

Tribunal Bonaerense debió haber tratado los argumentos con base en el derecho 

internacional y la ley citada, contra la convalidación de una condena dictada pese a haber 

actuado en una situación de legítima defensa y en un contexto de violencia de género. 

Por lo expresado se observa que la Suprema Corte Bonaerense debió haber 

aplicado los derechos antes mencionados,  y esto es lo que preocupa, el tratamiento que 

un Tribunal Superior le dio a un caso típico de violencia de género, obviando aplicar la 

normativa en tal perspectiva. 

Entonces es importante dejar en claro respecto de la ponderación de principios 

que surgen ante este fallo, es que nos encontramos frente a una falta de aplicación de la 

normativa en perspectiva de género en los fundamentos de una  sentencia  y se condenó 

a una mujer a prisión en suspenso, sin haber aplicado los derechos antes mencionados. 

Es decir que mi postura es en desacuerdo con falta de aplicación de la normativa 

en perspectiva de género, ya que ese hecho judicial, es en sí mismo, un acto de  violación 

a los derechos de la mujer. 

Lo que vengo expresando da pie para hacer una enfática afirmación , que un- 

problema doméstico- pone en colisión normas del código penal y la constitución nacional, 

por lo que, no es un detalle menor, el cambio de paradigma que representa para la 

jurisprudencia argentina el dejar de tratar a los problemas domésticos como violencia 

recíproca, excesos de legítima defensa, o lo que es peor: como hechos de la vida privada 

de las personas donde no debe inmiscuirse nadie, para comenzar a tratarlos como lo que 

son verdaderos hechos jurídicos donde están perfectamente asignados los roles de víctima 

y victimario y donde se requiere la presencia esencial del Estado y la sociedad para la 

defensa de la integridad física, psíquica y moral de una persona, que como ciudadana 

merece el más amplio espectro de protección y tutela. 

Apropiadamente la Corte atendió los argumentos de la  mujer 

condenada  por lesionar a su expareja actuando en legítima defensa y remarcó que la 

                                                           
11 Fallo "R, C.E. s/ recurso extraordinario de inaplicabilidad de la ley en causa n° 63.006 del 

Tribunal de Casación Penal, Sala 4rta "  del  29/10/2019. 
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perseverancia de los estereotipos arcaicos y la falta de aplicación de la perspectiva 

de género llevan a una inadecuada valoración de los hechos. 

En línea con el párrafo precedente sostengo que estoy totalmente a favor del 

análisis de la Corte respecto de que al condenar a la mujer no se tuvo presente la 

perspectiva de género. Perspectiva que no solamente debe aplicarse en los juicios en los 

que la mujer es la víctima y su victimario varón es el acusado, sino, también, cuando se 

procesa a la mujer que agrede a su atacante en respuesta a la violencia ejercida sobre ella, 

agrediendo a su atacante; hecho que no encuadraría en la figura de la legítima defensa si 

no se juzga según la indicada perspectiva.  

        Luego de haber expuesto estos puntos, debo aclarar que mi postura está de 

acuerdo con la decisión que ha tomado la Corte en este caso.  

 

VI. CONCLUSIÓN 

       Considero  que el maltrato hacia la mujer y la diversidad de géneros es una 

de las problemáticas sociales más destacadas en los últimos años, no solo es parte de 

Argentina sino también podemos decir, que es de escala global.  

En la actualidad la violencia de género sigue estando  presente en los medios de 

comunicación, en la faz política y en muchas otras esferas de la vida social. En la justicia 

sostengo que la resistencia de las víctimas de violencia de género no puede ser medida 

con los estándares utilizados para la legítima defensa como en otro tipo de casos que se 

presentan, porque  la violencia contra la mujer tiene características específicas, tales como 

venir soportando agresiones de manera permanente y esto se debe tomar en cuenta a la 

hora de analizar el cómo y el medio que utilizó para defenderse, ambas cuestiones debe 

ser evaluadas desde la perspectiva de género. 

       En este sentido la Ley 26.485 vino a poner  límite a los abusos cometidos 

hacia las mujeres durante años en el marco de una cultura patriarcal, y a que se aplique 

justicia. Esta afirmación se ve claramente en el fallo tratado, cuando la Suprema Corte 

indica que el  pronunciamiento del máximo Tribunal de la Corte Bonaerense debió haber 

tenido en cuenta los argumentos que tienen base en el  derecho internacional de violencia 

de género.                                                                 
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        Lo destacable, es que  hoy en día, en todos los ámbitos de la sociedad,  los 

sujetos están bien informados sobre este tema de tanta complejidad, como lo es la 

violencia de género y ya no dan lugar a abusos y mal tratos  y mucho menos a errores de 

magistrados o miradas patriarcales de tribunales o juzgados. En este sentido se destaca 

también que  en las provincias en consonancia con la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, se han creado los Juzgados de violencia de género. 

         Sostengo finalmente que el superior tribunal bonaerense no tuvo un buen 

desempeño ya que hizo un mal análisis del caso planteado y no lo vio cómo debió hacerlo, 

como lo que es, un caso de violencia de genero francamente explicito, por lo tanto las 

observaciones hechas por el procurador general de la nación fueron de lo más correctas, 

al igual que la Corte Suprema de Justicia de la Nación al adherirse a las observaciones 

planteadas por el procurador. Este fallo es un punto más a favor para poner  en resguardo 

a las mujeres, darles empoderamiento y el valor de denunciar y creer en el accionar de  la 

justicia argentina. 
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